
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO·PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho (2018)

MEDIODECONTROL: NULIDADY RESTABLECIMIENTODELDERECHO
DEMANDANTE: lUAN DEDIOS CUESTABENÍTEZ
.DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG
EXPEDIENTE: SO 001 33 33 001 2018 00192 00

Una vez revisado el expediente, se procede a INADMmR LA DEMANDA,de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A,para que dentro del término de diez (10) días, la parte
actora allegue un (1) traslado en ñsico de la demanda y sus anexos para surtir la
notificación al Ministerio Público, toda vez que de conformidad con lo previsto en los
artículos 166 numeral 50 y 199 de.1C.P.A.C.Adeben remitirse dichas copias a través del
servicio postal.

Advierte el Despacho,que la -omíslón a la presentedísposídón, dará lugar al RECHAZOde
la demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

NOTIFIQUESE
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~ PRIMERO ADMINISTRATNO ORAl.
DB. CIROJITO DEVDlAVICENaO

NOllFIrAaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 23 del 19 de junio de 2018, el cual se
avisa a quienés su dirección electrónica.
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